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			ORDEN de 26 de marzo de 2026, de la consejera de Educación, por la que se procede a la octava modificación de la Orden del consejero de Educación, de 21 de junio de 2023, por la que se da publicidad a las listas definitivas de personas aspirantes seleccionadas en el proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración convocado por órdenes de 22 de septiembre y 30 de noviembre de 2022.

			Mediante Resolución de 23 de marzo de 2026, del director de Gestión de Personal del Departamento de Educación, se procedió, en ejecución de sentencia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, a la octava modificación de las Resoluciones de 5 de junio de 2023 de la directora de Gestión de Personal (corregidas por Resolución de 16 de junio de 2023), que dieron publicidad respectivamente a las puntuaciones definitivas de los méritos cuya baremación correspondió a las Unidades de la Dirección de Gestión de Personal, y a las puntuaciones totales de los méritos en el proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración convocado por Órdenes de 22 de septiembre y 30 de noviembre de 2022 del consejero de Educación.

			En su virtud, se modificaron las puntuaciones de Dña. Nerea Iztueta Aizpurua en el proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración por concurso de méritos convocado por Órdenes de 22 de septiembre y de 30 de noviembre de 2022 del consejero de Educación, en los términos recogidos en la resolución indicada.

			Como consecuencia, a la vista de las bases de la convocatoria que rigen el proceso selectivo indicado, se deriva la necesidad de ordenar a las personas aspirantes en cada cuerpo y especialidad, en función de las puntuaciones totales obtenidas en el proceso excepcional por concurso de méritos, de manera que resultarán seleccionadas aquellas personas aspirantes que tengan un número de orden igual o menor que el número total de plazas convocadas en la especialidad del cuerpo a la que optan.

			Esta modificación en la ordenación de las personas aspirantes en función de las puntuaciones totales obtenidas supone la necesidad de incluir en las listas de personas seleccionadas a aquellas personas que, no habiendo resultado seleccionadas inicialmente, se les haya reconocido una puntuación total superior a la obtenida por la última persona aspirante seleccionada en esa especialidad. En su virtud, procede la inclusión de Dña. Nerea Iztueta Aizpurua en el listado de personas seleccionadas.

			En consecuencia,

			RESUELVO:

			Primero.– Modificar el Anexo I de la Orden de 21 de junio de 2023, del consejero de Educación, por la que se dio publicidad a las listas definitivas de personas aspirantes seleccionadas en el proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración convocado por órdenes de 22 de septiembre y 30 de noviembre de 2022 del consejero de Educación, con el objeto de:

			Incluir a Dña. Nerea Iztueta Aizpurua como aspirante seleccionada en la especialidad de Inglés, turno libre, del cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria, perfil lingüístico 2, en ejecución de sentencia.

			

			La última persona aspirante seleccionada en la especialidad (Anexo I de la Orden de 21 de junio de 2023) obtuvo una puntuación total de 9.0000, por lo que, al haberle sido reconocida una puntuación total de 9.0000 puntos, procede su inclusión en la lista de personas seleccionadas por detrás de Dña. Amaia Ansuategi Zengotitabengoa (9.0000) y por delante de Dña. María José Pastor Cortabarria (9.0000), posición resultante de la aplicación de los criterios de desempate establecidos en el apartado 2 de la base 7.1 de las que regulan la convocatoria, relativa a la ordenación de las personas aspirantes.

			Segundo.– Abrir un plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco, para que la persona aspirante seleccionada mencionada en el apartado primero presente los documentos indicados en la base 8.1 de la Orden de 22 de septiembre de 2022 del consejero de Educación.

			La documentación se presentará on-line, a través de https://hezigunea.euskadi.eus/ (introduciendo «Usuario (DNI/NIE)» y «Contraseña») – Tramitagune – «Expedientes administrativos: solicitudes, reclamaciones formales, recursos» – resto de trámites

			Se publica en el Anexo de la presente Orden el modelo de declaración jurada, así como el de «Entrega documentación por seleccionados/as» a cumplimentar y presentar también en la dirección indicada.

			Tercero.– Quien no presentara la documentación exigida, o del examen de la misma, se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 2 de la convocatoria, decaerá de todos sus derechos a ser nombrada funcionaria de carrera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial. Asimismo, decaerá de todos sus derechos, quien sea calificada como persona no apta en el reconocimiento médico.

			Cuarto.– Contra la presente Orden las personas interesadas podrán interponer recurso de reposición ante la consejera de Educación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 26 de marzo de 2026.

			La consejera de Educación,

			MARÍA BEGOÑA PEDROSA LOBATO.
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ANEXO
‘OPE 2022, DOCENTES. PROCESO EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACION
ENTREGA DOCUMENTACION POR SELECCIONADOSIAS

Apelidos:
Nomre: on Teldon

Especiadad

Que, habendo resitado selecsinadalo e o prosediments selecivo convocado medanie Orienes de 22 de

seplembre de 2022 30 de noviembre de 2022 6l consfe de Educaén, anrag a sgunts documentacen (b3se
35 s comosstora:

'RELACION DE DOCUMENTOIS QUE VA A ENTREGAR (Marue o cue envegs)
<Tinio xigdo para o ngresoen ol cerpo  cricacionde abons derechos expesién. ("Aiso)
DN (o en aso de parsonss exanerss, oos documentos - base §.13) (Auso)
=Deciracion rada o romesa " )
tacon o ouicacin serediaia del per] ngisico, que no conse en el Regiso Unifcado de Thos y
Certficadosde Euskrar en el Regito de Peronl
<Cerfoado ol que 3erecta s poseiondeaformacion pdagégiay didicica o ensi cas, o o experencia
" st s sxecionda s s,
= Certicaso o tulo mser FPD = Tivlos equivalnies = Experienca docere
<Certfcado o haber s condenado porseiena frm por 3 0440 cona ' bertad ¢ ndemnidad sexual.
CAvso)
et onooimisnt dlcaselano (sars quisnes 1o posean 3 nacionsidad espafo o tengan como
Goma el espan)

) Ave: SINO VA A ENTREGAR EL DOGUMENTO y auer dar o sonseniieto para s consia, NO MARQUE
ARRIBA ol cuzdo il sparado coresponsente £ NDIQUE AQUI GUE DA EL CONSENTIMIENTO.

&n & s

ALA ATENCION DEL DIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL DPTO DE EDUCACION
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‘OPE 2022, DOCENTES. PROCESO EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACION
DECLARACION JURADA

Yo.
o

'DECLARO b jrament o promesa de no haber o separadola, medinis expedintsdisiplnaro, del senico de
nnguna Admiisacin Piblicari halarme nhaiiacea para o o de ncones pibicas, n mcwsolaon guna
e 125 causas lgales de ncapacd & imcompatbiidad provisa en Ia Ley 531084, Ge 28 de diiembr, de
ncompaibildadesdel persona 3 senice de 2 Adminsiacones PUbicas.
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Fdo:
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Yo.
DN

DEGLARO 530 rameno o promesa e o esty sometida 2 sancén iscpinaa o condens penal que mpda en
(romre e Estado. o 200050 312 i pbica
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